
 

 

APRUEBA CONVENIO DE INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE LA 

FISCALÍA NACIONAL ECONÓMICA Y EL 

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS. 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°120 

 

Santiago, 25 de febrero de 2026. 

 

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la 

Ley N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 

Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto Ley 

N°211, de 1973, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 

Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2004, del entonces Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción; en el Decreto con Fuerza de Ley N°7, de 1980, del 

Ministerio de Hacienda, que fija la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos; 

en la Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que fija 

normas sobre exención del trámite de toma de razón; y en las demás normas 

pertinentes.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que la Fiscalía Nacional Económica es un 

servicio público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

independiente de todo organismo o servicio, que se encuentra sometida a la 

supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, y cuyo objeto es defender y promover la libre competencia en 

todos los mercados de la economía chilena; 

 

2.- Que, conforme al artículo 1° de su Ley 

Orgánica, contenida en el Decreto con Fuerza de Ley N°7, de 1980, del Ministerio 

de Hacienda, al Servicio de Impuestos Internos le corresponde la aplicación y 

fiscalización de los impuestos internos actualmente establecidos o que se 

establecieren, obteniendo y procesando información de los contribuyentes en el 

ejercicio de dichas funciones; 

 

3.- Que los principios de eficiencia, eficacia y 

coordinación consagrados en el artículo 5° de la Ley N°18.575, así como las 

disposiciones de la Ley N°19.628 sobre protección de la vida privada, permiten y 

orientan la colaboración interinstitucional en el tratamiento de información dentro del 

ámbito de las respectivas competencias legales; 



 

 

 

4.- Que, con fecha 19 de febrero de 2026, la 

Fiscalía Nacional Económica y el Servicio de Impuestos Internos suscribieron un 

Convenio de Intercambio de Información y Colaboración, destinado a fortalecer el 

cumplimiento de sus funciones legales; 

 

5.- Que, en consecuencia, resulta necesario 

aprobar dicho Convenio mediante el correspondiente acto administrativo, de 

conformidad con el artículo 3° de la Ley N°19.880, por lo que dicto la siguiente 

 

RESOLUCIÓN: 

 

1.- APRÚEBASE el Convenio de Intercambio de 

Información y Colaboración suscrito con fecha 19 de febrero de 2026 entre la 

Fiscalía Nacional Económica y el Servicio de Impuestos Internos, cuyo texto íntegro 

se inserta a continuación y se entiende formar parte integrante de la presente 

resolución. 

 

 

  





































 

 

2.- PUBLÍQUESE el referido Convenio en la 

Intranet y en el sitio web institucional. 

 

 

ANÓTESE, ARCHÍVESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 

 

 

 

JORGE GRUNBERG PILOWSKY 

FISCAL NACIONAL ECONÓMICO 

 
PCA 
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